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Decreto 155/2025 por el que se modifica el Decreto 505/2022 por el que se  
modifican la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para  
el Estado de Yucatán, la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el  
Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de  
Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta  
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de  
Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y  
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos  
del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la  
Ley para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado  
de Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de  
Yucatán 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se modifica el Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del  
Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán,  
la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de  
Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro  
del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y  
Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de  
Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto  
de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para la Donación y Trasplantes de  
Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la Ley que crea el Instituto  
de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 

Artículo único. Se reforman los artículos primero transitorio y noveno transitorio,  
ambos del Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del Notariado del Estado  
de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de  
Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de  
la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la  
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Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la  
Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y  
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del  
Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para  
la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la  
Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, para quedar  
como sigue: 

Entrada en vigor  

Artículo primero. 

Este decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días siguientes al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a excepción de lo previsto en  
el párrafo primero del artículo 63 y en la fracción VI del artículo 65 de la Ley General  
de Hacienda del Estado de Yucatán que lo hará el 30 de septiembre de 2030. 

Patentes y disposiciones sobre los escribanos 

Artículo noveno. 

Los escribanos públicos de municipios con población menor a treinta mil habitantes y  
que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en funciones, continuarán  
ejerciendo, en apego a las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán  
y a las que emita la Consejería Jurídica, y sus patentes mantendrán su vigencia hasta  
el 30 de septiembre del año 2030. 

Los escribanos públicos tendrán que participar en el esquema de actualización  
permanente a que se refiere el artículo 44 de la Ley del Notariado del Estado de  
Yucatán, en los términos y plazos que determine la Consejería Jurídica en las  
disposiciones que al efecto emita. 

Por única ocasión, a los escribanos públicos a que se refiere el párrafo primero de este  
artículo transitorio se les tomará la labor que realizan como fedatarios para acreditar  
el cumplimiento del requisito previsto en la fracción VIII del artículo 16 de la Ley del  
Notariado del Estado de Yucatán, para efectos de lo anterior, deberán solicitar  
constancia a la Consejería Jurídica. La acreditación a que se refiere este párrafo tendrá  
una vigencia de un año, contado a partir del 31 de diciembre de 2025, por lo que  
deberán presentar la solicitud del examen de aspirante a notario mientras la  
acreditación esté vigente. 

Para los efectos de lo previsto en este artículo transitorio, la Consejería Jurídica  
publicará, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, las disposiciones  
que regularán la actuación de los escribanos públicos. 
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Artículos transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero.  

Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno  
del Estado de Yucatán. 

Disposición derogatoria 

Artículo segundo. 

Se derogan todas las disposiciones legales y normativas que se opongan al contenido  
de este decreto.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL  
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A  
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  
PRESIDENTE DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- SECRETARIA  
DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 23 de  
diciembre de 2025. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 


